
La Equidad de Género en los Procesos de Gestión Territorial 
Rural

El acceso de las mujeres a los recursos naturales y  la  participación en su 

manejo es clave para el mejoramiento de las estrategias de medios de vida de las 

familias rurales.

Tareas no valoradas como el abastecimiento de agua recargan el trabajo y 

restringen el rol comunitario. 

Otras tareas pueden aportar a la  generación de ingresos y  a una mejor dieta 

alimenticia, y además contribuir  al desarrollo del capital humano comunitario:

Siuna; mujeres participan del proceso de 

planificación de uso de patio como parte 

del  ordenamiento territorial

Ometepe: las mujeres pequeñas 

empresarias y comunitarias lideran el 

turismo rural comunitario.

PAES: Inclusión de grupos de 

mujeres en actividades 

productivas mejora dieta 

alimenticia y generación de 

ingresos

Chalatenango y Morazán: 

Artesanías hechas por mujeres 

como complemento a tareas 

domésticas  contribuyen a economía 

familiar y dinamizan economía local  

y turismo.



Si las organizaciones locales quieren  avanzar hacia estrategias más 

democráticas y exitosas requieren contar con mecanismos para la 

incorporación de  jóvenes y mujeres en los espacios de gestión: asegurar 

cuotas de representación, fortalecer la sensibilización de temas de género y 

la promoción de instrumentos de planificación participativos con enfoques 

inclusivos.

Las actividades productivas protagonizadas por mujeres elevan su rol 

comunitario, mejoran ingresos, desarrollan nuevas habilidades y 

contribuyen a la economía local: turismo, artesanía, alimentos procesados 

etc.

El enfoque de género es parte de un proceso de empoderamiento de

actores sociales y no un componente añadido desde requisitos

predefinidos. Requiere mecanismos para que la mujer participe en

condiciones de equidad, estrategias para reducir el trabajo doméstico y la

incorporación de hombres a la sensibilización de género.

Empoderar a las mujeres es clave para asegurar el empoderamiento de

otros sectores invisibilizados, como los jóvenes aun marginados del

proceso de gestión del territorio.

La apertura de espacios de participación en equidad de circunstancias para mujeres 

y hombres es una condición para el éxito del manejo de recursos naturales y la 

formación de una institucionalidad de carácter democrático e inclusivo.


